
PROYECTO FICHA TÉCNICA:
BOTAS RESISTENTES A QUÍMICOS

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien
:
BOTAS RESISTENTES A QUÍMICOS

Denominación técnica
:
BOTAS DE PROTECCIÓN IMPERMEABLE

Segmento 48/Clase 18/Familia 16 ONU
:


Nombre del Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:


Unidad de medida
:
Par

Descripción General
:
Calzado de protección impermeable, destinado a proteger al usuario del riesgo de filtración de líquidos o polvos finos a la parte interna, a través del mismo.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:


Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Tipos
	Tipo
	Uso

	UI1
	Bota impermeable para uso industrial sin puntera de acero, Recomendable para ser usada en aéreas donde se pueda tomar contacto con aceites, grasas, ácidos o solventes y filtración a la humedad, de agentes químicos calientes, corrosivos, irritantes o tóxicos. 

	UI2
	Bota impermeable para uso industrial con puntera de acero, recomendable para ser usada en áreas donde se pueda tomar contacto con aceites, grasas, ácidos o solventes y filtración a la humedad, de agentes químicos calientes, corrosivos, irritantes o tóxicos.

	UI2P
	Bota impermeable para uso industrial con puntera y plantilla de acero, recomendable para ser usada en aéreas donde se pueda tomar contacto con aceites, grasas, ácidos o solventes y filtración a la humedad, de agentes químicos calientes, corrosivos, irritantes o tóxicos, pero existe el riesgo de agentes físicos y acción mecánica y donde exista el riesgo de perforación de la suela.


Sub Tipos
En función a la resistencia química, se subdividen en:

	Sub Tipo
	Resistentes a:

	MB
	MEDIA BOTA.- Bota impermeable caña de 30 centímetros de altura promedio y proporcional al número, medida desde el piso hasta la altura máxima de la bota.

	B
	BOTA.- Bota impermeable caña de 40 centímetros de altura promedio y proporcional al número, medida desde el piso hasta la altura máxima de la bota.

	BEA
	BOTA EXTRA ALTA.- Bota impermeable con altura de 70 centímetros, medida desde el piso hasta la altura máxima de la bota.

	BP
	BOTA PANTANERA.- Bota impermeable con protección, tirantes y altura de 80 centímetros promedio, medida desde el piso hasta la altura máxima de la bota.


Características y especificaciones:
· Las botas impermeables no deben presentar defectos tales como deformaciones, grietas u orificios, protuberancias o cualquier deformación que disminuyan sus propiedades de calidad.

· Las botas impermeables deben adaptarse a la forma del pie.
· En el proceso de fabricación de las botas impermeables, podrán emplearse colorantes u otros aditivos siempre y cuando estos no produzcan dermatosis a los pies del usuario.
· Los materiales con que esté fabricado el corte de las botas impermeables, deberán ser los adecuados para resistir los esfuerzos a que serán expuestos, para dar mejor rendimiento, confort y durabilidad posibles dentro de las condiciones a que serán sometidas.
· Las punteras de acero para las botas impermeables, deben ser colocadas en el interior frontal del calzado, diseñada para proporcionar determinada protección a los dedos del pie, contra ciertos agentes físicos externos de acción mecánica. 

· La forma de las punteras de las botas impermeables, deben adaptarse a la configuración de las hormas.

· Las punteras a ser instaladas en las botas impermeables deben ser nuevas y de ninguna manera deben utilizarse renovadas o usadas.

· Los materiales con que esté fabricado la suela de la bota, deberá ser los adecuados para resistir los esfuerzos a que están expuestos, para dar el mejor rendimiento, confort, durabilidad y ser antideslizante dentro de las condiciones a que serán sometidas las  botas impermeables.
CERTIFICACIÓN

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación

	PRESENTACION
	MEDIDA

	CAJA
	PAR

	
	

	PAQUETE
	10 CAJAS

	
	


Marcado del Producto
Para todas los tipos y sub tipos de botas impermeables, cuando menos una pieza de cada par debe llevar en impresión permanente o en relieve:

· Talla

· Tipo y Sub tipo
· Marca o logotipo del fabricante

· País de origen

Envase primario
El envase primario debe llevar impreso o con etiqueta, en idioma español y de origen los siguientes datos:

· Marca o logotipo del fabricante o importador

· Lote de fabricación

· Descripción del Tipo
· Talla
· Descripción de los subtipos

· Fecha de fabricación

· Instrucciones de uso y almacenamiento

· Contenido
Envase colectivo

El envase colectivo debe llevar en etiqueta o impresión los datos siguientes en español:

· Descripción completa del producto

· Nombre, domicilio y marca del fabricante o importador

· Contenido

· Talla

· Tipos y subtipos

· Lote de fabricación.
